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a, MforOf 4 Uto Boletín, que $ 
martet Jueves y domingo*, en ta impren* 

de $ú editor, calle de la Trinidad, 
tj? ta; d 8 rs al mes para loe suscritoree 
j¿estaciudad puesto en ¿iu casa*, y io 
jos4* fuera /raneo de porte. I . ^ Ü J V . V 

adíe ío* 
Lüf r«/aiiwcío W , a*W«* y demás que 
gusten insertar tn este periódico deberán 
dirijirse 4 sn editor, fromc** de porte 
un cuyo reousesto no eerén recibido*. 
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^ R T H X L O DE OFICIO 

GOBIERNO^UPERIOR POLITICO. l j 

Circular num. ikk* 

El Excmo. Sr* secretario de espado.y rj el 
despacho de la Gobernación de ,1a Penujsuja 
me comunica coa fecha ,9 del aqtual la real 
ordeo siguiente: Up 

" Aprobadas por S- M , las bases sobre las 
cuales ha de fundarse el sistema de cárceles y 
casas cbcreccionafes del reino, y resuelta á 
que CR todas las prisiones se establezca la se
paración, o c u p a c i ó n , instiuccion, disciplina, 
seguridad,salubridad y continua inspección, 
ha dispuesto remover con mano fuerte todos 
los obstáculos que á esto puedan oponerse, y 
poner en'ejecución las sábias leyes que sus glo
riosos progenitores han dictado ea todos liein-
Pospard el buen, régimen y servicio de aque-

establecimientos. Uno d é l o s primeros y 
Jí̂ e mas influjo tienen en el mal régimen áe 
|°s mismos, es el servicio que suele hacerse de 
' a * alcaidías por propietarios.o tenientes,, los 
cuales han datado y tratan, generalmente ha
dando, de beneficiar sus plazas é costa de los 
P°bres encarcelados, comprometiéndose á ve¬
*** '* buena y secura custodia, y resultando 
danos• tncalculablts del sistema que siguen por 
^peculiar interés. Para evitarlo y establecer 

una vez un sistema fijo, que al mismo tiem
po que proporcione los medios- de existencia 

- 0 5 presos, 'reporte las ventajas de un ré-
K|Ir}cn bueno y constantemente seguido, ha 
«nido í bien S .M. resolver lo sÍguiente:"t . °Se 
Procederá inmediatamente por los ayunta

d o s , previa la aprobación de las diputa
da^!? P r t ) Vincialcs, A introducir las deman-
¡íiri t e o ^ ^ e alcaldías dc cárceles , cuya 
^ e°JP<íracíon á la cororla interesa esencial-

n l e para cl buen régimen dc esta clase de 

^sublccimientos, dándose cuenta en el térmi
no preciso de un mes, de haberse efectuado, ó 

-Sj hubiere fundados motivos para no hacerlo, 
-espresando cuáles sean.=2.° Las vacantes de 
alcaidías de esta especie cuando ocurran no 
principiarán á servirse por fJVopietarios ó te-

dientes, como tampoco los empleos subalter
nos de las cárceles , sin la aprobación del Go
bierno; con la circunstancia de que no se le 

propondrán sino personas que reúnan las ca
lidades necesarias para desempeñar bien estos 
oficios.^. 0 Los que en adelante hayan de ser
vir las alcaidías han detener arraigo ó prestar 
fianzas con personas que lo tengan, de mora
lidad, buen concepto público, no procesados, 
no menores de treinta y cinco años, casados, y 
que sepan por lo menos leer, escribir y contar; 
sin que en adelante se provean estas plazas 
en quienes no reúnan los requisitos espresa-
dos_— 4. 0 Los alcaides actuales que se hallan 
en este caso, sean propietarios # ó tenientes, 
continuarán en el goce de sus empleos hasta el 
arreglo definitivo, y posteriormente si á ello 
se hiciesen acreedores,—5* Se establecerá por 
punto general el número suficiente de emplea
dos subalternos con arreglo al de los presos 
que por un cálculo prudente se presuma puede 
haber, los cuales han de estar suficientemente 
dotados y pagados de los productos dc las al
caidías que se disfrutan en propiedad , ó por 
arriendo, siendo pagadas sus asignaciones 
anu?s de percibir aquellos cantidad ninguna 
de% que produzcan los derechos de cárce
les.— 6 . ° Aunque la elección: de estos emplea
dos corresponda á Jos alcaides propietarios,de 
quienes es la principal responsabilidad, mien
tras tengan sus empleos por este t í tu lo , nunca 
echarán mano ni propondrán sinosugetosdemo-
ralidad, buena opinioo, no procesados, mayores 
de veinte y cinco años, de buena salud, qrte 
sepan leer y escribir, y capaces dc concurrir 
con los alcaides á la realizaciou de las grandes 
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t í - T ü Los ítefes políticos remitirán á cst¿ mi 
r f l S i o « T l é r f l l M prefijado una razón 
¡ 2 5 > "xacta de tod<» los a l ca id* de las 
c C e t a " h . y en la cap iu l dew provine,., 
? S \ o A « t ? s cuezas Se \<Á l e f i o s judi-
felcs wír t f f lní f l por quMH l A n Mdo nombra
rá? A rtertth sui plaristottift prt»pietanos o 
porVrieflBo y lo que f ^ n w ene caso, de
biendo comprenderse en ella todos los depen
dientes, manifestando si hay ba si ante numero 
con proporción á los presos que acostumbran 
á reunirse, si la*dotaciones son ó no suficien
tes, y si aquellos retinen ba apurad y duna» 
circunstancias requeridas pina c ^ i r sns car
gos! salivación. Todo lo que comunico A V . b* 
de real orden para su inteligencia y puntual 
-cumplimiento; en el concepto de que no solo 
rj-jrá V. S. cuenta de la* demandas de tanteo 
de alcaidías que se introduzcan por losa>unta-

Trfitettos, sino que seguirá comunicando á este 
ministerio cada.quínce dias el progreso y esta
do de este negocio. Tanto para ello fcuanio pa
ra lo demás concerniente al arreglo de cárce
les, exijeS. M . una actividad tan grande, co
mo urgente es la necesidad de atender á un ser¬
Vicio que requiere por momentos eficaz me
jora, y sobre el cual no permitirá dilaciones ni 
emorpercimientos de ninguna especie." 

Lo que hago insertar én este periódico 
para inteligencia y exacto cumplimiento de 
íos ayuntamientos , encargándoles que en el 
preciso y perentorio término de quince dius y 
bajo su mas estrecha responsabilidad, remitan 
á este gobierno político cuantas noticias se pi
den por dicha real orden, Toledo 28 de junio 
de 1 8 3 8 . — M a r t i n de Foronda y Viedma. =Jo-
sé Marugán, secretario. 

Circular n* 1 k5. 

Por diferente* reale* drdeoei, comunicada* por el rni-
«taterío de 1* Gohef nación de It PeunuuTe, te previene 
que tortea Ui autoridades dependiente» de él se « r e 
glen en ni correspondencia oficial A Ja diminución \e 
oegocUdoa practicada últimamente en el mjimo minia-
terio. Para que tenga efecto neta «iperior diipoakion te 
hice iodiipenaable y encargo u á | B ñ^ul^tt 
«leairfcacion Ir negocios, no tolo j , . autoridsdei y fun-
eionsrio* de li producía depeodirntea de dicho mlniu»> 
rio tino también todii ha den», personas y p i r t i C U | , T a i 

ow tengan que entenderte tí dirigirte á ei 6 o t*u io-
tierno político en I U I asunto*. 

Loa « g o r i ^ eom.ireo ii Joi bajo I . denominan ó 
r ; í , U k ' m , , i lo*.juntes: fcl 

^f*"»* poiuico^^ iQbc^mtn^o^bf.inientl ¡ 
* * * * * * « i l i c i ó n y «otas de aerrkio* de los j 

• l o j t i m i ' i U fiiÉiij Vi 

gefrt politice*, fPrtfflrid*yfjímti ^trtJotArintecTei,, 
ríai, junto con l.ircclim-cioneiqueiobreeitotptnici]!^ 
b i c k r e n ^ C i r i M C Í r d e n f ^ c o r r e i p o n d e n c i i q ü e ^ ^ ^ 
del lato reJnuetli del secretario del Deepa-ho d ^ , 
gefr pol(tifo como hombre* publico*., 1. CUJ| Í T ^ . 
W i por debajo e f e i S u í t e c retana, co» J J 
Correspondencia no afieiai Memorias, Proyecta y 
glamcntvs sobre asuntas gene r ale t^líns^t^o t ¡ ¡ l# ¡¿ 
veriMi de fo*jdo*r de.*j*ufo* *** eocrttario =(¡| ¿ r t ñ m 

de ia secretaria = Ls ín*p««>on ptofU dr li a*n*t*»fr 
én JOÍ ramos de Contabilidad y pagaduría del miaaietJo 
y de 1* provincia. ,r 

sección 1! J/' 
•y 

Tita aefleion comprende ioi nrgo^Etdoi siguiente*. * ¿ 
Senadora.^Diputados d (r-rírt; mi eléwicntt y r«n* * 
to concierne i la icpiracion, iJimiMun y Mttptnntia d« 
Uno ^ otro car^o,^í>oíia/it^#-=tl Indiferente geatroi^ 
que ae eompotHÍrtí de toíJos foe eip4ihVnrei qfje QO pff. 
tenê can i negociólo determinado, cualquiera qoe ¡ u f | t** 
iodivi-Juo ó corporación que lo promueva. = Certrt*. 
niat y festividades religiosas y civiles r HcrLm^io0ei 
sobre Medidas del Gobierno ^RetpoKsabttidaddeempU*-
das.=Exdmen de periódicos en lo lócente i recucrJo* ^ 
e^niiniatralivoa ó abeio^ o mejoras gubernitivai que l í f í 

filien.=Esclaustrados, Regulares y Monacales^ ente 
negociad*) te etiti-ndcri detodn loe aaurrtoa de la miterit * ^ 
que no teúgan relación con 1* fiteratur* , artel d ciea> :L* 
ciai, 6 bien CD Ja perle eeleiiáatlre y dbriphnar 6 coi * 
negoriado ckteru»in«do de 01ra se non.—Lo conAliaiiro 
dcl gobierno pof/iico en cuauto toque al edificio en tarja t i 
«até' *iiu-dn, pê o de nít ido de «a» empleadas, rbaMkt mvt 
cionea% rúi tu y cnaUionee que se encargue» i caae*. ;ni 

*ACXloat a 1 m 

La aeeríon 2' tendrá lo* ligut̂ ntea oegoci»do*: DL n_ 
Duraciones provinciales.=Ayuntamientos, qoe *e *»ten- t í t 
derán comprendidoi en e*ta lección eo cuanto i so eJac- ^ 
cfón y compouciori peuoaei; pue» con reipecto i Jo éh ^ 
mai cada una de laa otra* deber*: entender eo Jo di im ^ 
Wrtctivo» negociados. = Merindades t fíermandoém 
mumctpaies, Sesmos.zzPropios y arbitrios- —Pó*it**i ' 
Bancos de provincias Egidas y baldíos =Contrt¿ue**-
nei. Repartimientos mumapalss-ilústremeos zJlip* 
tales. Hipidos, Casas de Beneficencia, de amparo*** ^ 
dementes, dt espósitos, de maternidad, de prateccim¿£ ^ 
Hupitahdad domiciliaria&c.=Fundacio*e*piadosa*^ * 
Limosnas y limosneras-Montes pios =S*.citdadmj s 

hennundades de socarros mútuos^Cofradias y herswt*' 
dades religiosas —Jhstamict tos, Quintas, SortéoiJr 
AlojamientQs.^Bagaje^Mtiicia naaomaL \ 

1 •ecctoN 3! 

Eita arrrion tcndri' J01 negociidm rguiepte*; Sejp- • 
ridaá pública -Fugados d iu Jotioo zzliduitos^z: Mo
vimientos y comuQt de ios fuciotot. Medida* corntr* \, 
silos = Ce, tifi ad** d* vd^t^m — Indem+isamau de 
d*floi r . u i v j o f j>or lo^ t^i***,-Policio UtbaH*, dt OT* \ 
maso y rural = Obras pM/cas, qoe ae entenderlo líni-
canjeóte de Jo rdaiiim a Ja* de comodidad, oroat̂  6 m ~ 
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\ l M A T J ' f * o r q M d e C I I B Í r 1 0 - ' puentes )r 
ral de **ta ei|*( io corresponden á la ¿* ieccion.=Po-

t í c J r C ^ s t u i H l r r t . ^ V ü g o s , Mendigos — Malhecho-

^Cárceles* Reclusiones, Casas Úe corrección y eso-

p'tcíon" ó iicrwsndnde*. deatipadea i luejorar I* condi-
T fl j c JQJ q W entrep eo unas y oir*a,=Práú¿/o*.:z 

Xj^po*' 1 0
 torreccivnalmCaja de recatados. Ocurren; 

' ihs notables.^ Reuniones popuJaru^LDiVersionet pu\bli-

V 1 f 0 , en cuyo negociado están comprendidoslos tcauosen 
• cite l í n t i ^ ; n™* en cnanto 4 la" partí de} literatura cer-

¿ n(Jnden £ la aí iéccíoi:.¿Tü)-AüftíWí^, Monadas^ 

'•' ¿ c e w d^ta libertad <f* tñtpre^ta^ sus denúñeUs y 

(u p r o c e r / !MÍ*Í^Mi ^ i | f ? í ^ ¿ í ^ ^ ' (ffr 

(5) 

^•^^ttiñg**»*^** reviiloo e |oapecc^r\. ^aniduJLy 

*l^0jt^0ftt&$aiuür*dad. geoer**. ¿axaffefoA | Cementa-

l\yfá±'jípihs}potabteü, 0*Kana$. Deta acu n de pan*-

^Mfliioí.- -Vacuna.- Epidemias.-EpiüótsonfM* Bafhé té?-

^jBf l /a £íc, r. Subsistencias, que se enteníerá tn íurntoá 
aaWio eaciiea; ó adulteración pueda afectar la tranquilidad 
Í J r.Jialubridad piíblic^ [ ^ J O T 

"•an 

Biajl I,- cavia aecrion tendrá lo» «puientei negona íoj; 
mptSsrueM mt primeras letras. dfiatimdud. deotrái leo* 
i ^ i ^ W n í ^ t M ^ rtjdtlt'y I-.Í e*p¿Hal« 4c toda ceenna» 
•joo'f P'***i*n- Jnnttnes bWtíñleos^Ladsorotbrms t Obt€r> 

i ^ ' ^ ^ ^ - Vniversidadeá. Academias. - Coiegíou-Se-

fhinaritk* i Corporaciones quirúrgicas; juntos de Me-

*'\ iiúiha. — MeUtcbs, Girújane*^ Bmicarioti ^ Imprentas* 
flr* conwffertdaa contó éstibleHmtentoa tlptgratoof, y por 

cdmtcoenria to.fo lo' íjd* «rHiMe^n» al progreio de eate 
l i ^ l W ^ a f i tomo aldé la Ltt^grojíá, Colografíu y Ubreria, 

fcn ctránto hvJlctati el M t\írlí lea o* Í i*/ilUaci«^So-
ejéiatfn literarias t ccoñdmí¿as\- Museos vfemlficoo'f 

pT 

r ütmblesartes— ^re^iew.^I>ü/r lo#, e« ía parMíletarle.^ 

^atengan de nuevo y ventajoso eo Jai artas, ciebciae u 
/ Initineeioo pública &c, cVc. ^ 

I 
briol v í i l i!¿ 

i Leño» 5? 

¡0 
I* aecciop 5 1 tendri lo* negociado* ügijientee: Agri¬

en gmirril. ^ C**ecA<u^^ Aclimata* • *5 //iíro-
• ^ ' O I I de nueva $ plañías y animales,—Montes y plan-

Industria pecuaria ,-**Ca*a y Pescan Pesos y me* 

*§dast -Comeíttbles.- ií*jrtco*,que «entieodeh detodo* 
H «tableeiinicnto* de estaclale que no *e*o de protin-

puei e*to< comiponden i U sefrion-¿*=&rtmtos, 

/ / ^ ^ o a . Canales^Pés&tosir-Faros.- Acequias. ^Ca-

Puensee y toda coüiUBU acioo.-- OesmooUs, — 

Ptrturt* de terrenos. - Repartimientos y venta de titr* 

^ ^ C U ^ « U * I C I O * K frspobladoe.^ Fábrua** depóii-
T «*po»kion«« dc oí-tirulo* i o d ü M t * * > • • — M i n a s y 

tr*s* División it rntorialt, eo cuyo aegocudo #o 
^*í'rte,(te | B divUkUi y Jijiiiies.uk le pro^io^, de Joa 

f»ide* y (j0 ^ puebJoai^Ce/iio ¿e población y esta' 

dtsu** Va. 1 

<Á 

sección o í ctrt¡r* ai LUJAD. 

Eata seccíot compon de loi negociado* siguiente* 
ArregloytroeJuriadt librosdecooubilid* 1 conforuie í U 
iaairuceioD y drdene. agentes =Interixnciona* caudaies, 

en cuento concierna al Inji*** y t̂ Jida oe la p»g*durlai. 
=:lnitrutcíjrj Je e*p-dienic* q U c h*g* 0 rtlerioo á la Cb-
branea de contingentes dt propios, pósitos y fondos de 

protección y ngursdad , y do Joa *tut üireeta^aue lean 
de cool-biiiiiVj dc -Ja dependeocie del «uniwrio de la 
Goberfl^Uotttsyi ¡jitervéncton del deposito correccional 

y caja de rematados, 
Para f*cíJ(r*f prácticamente la n de lo* oego-

ciado* .ea;un Jan cÍ*j|fip*do*, tod«i**autorÍ j i d r* de-
penJientet Jtl sDÍoiaierío de I* Gobernación dc J* PtOinsula 
y Juma* funcionario» y partkulaieaque tengan que enten
derá* con él o con eate goiütino político en sn* a*u ntoa, mar-
carínaJ mdrgen de tods la cor respondéosla y documento* 
que diríran: 1.? I» secrion aa'que pertenezcor a? ei negó, 
ciadoá que corresponda designindolepor debajo de Ja aec-
ciob con soló Jai preciáis deuomintrionti c °a que que-
dju d -.udr. i jy f l ep J^írj ba*tardílf*. Por ejrjpplo, si el do
cumento jiK- st; diiijieae tuetc rdativo a! i * ioterrenctoo 
dc U lalld* y entrada de csudaies, por debsjo del epí
grafe Sección de contabilidad i que corresponde, se de-

'iígrfárí éi n ,; • . » ¡o pooieritfo lofamente Intervención dt 

caudales con qué e i tá marcado en letra baitarJilia; así 
rcomo ai fuere tUnreraiente i 1* cobraoxa de pósitos, se 
dc»ignari el negociado podiendo del ui^mo modo Cibran* 

ea de pósitos, omitiendo cómo ie deja inferir laa demaa 
«presiones de propios y fondos de protección y seguri¬

dad* - porque aucque se iiaJbn inmediata*, ninguna re
lación tienen C O Q el aiunLo propuesto C O Q este m 1, • • 

D O puedo menos de jJvcrttr que, siendo indispensable 
para el buen orden, imetouo y «mcillez los trabajos 
dc la aecretaría de cite gobierno político, el que 00 ae 
nieaclen en un mismo ofii.io, comunicación ó documen
to asunto* que correspondan i distintos nepdriado* * ie 
devolverán lia dir curto aquellos que enTurlvan esia 
complicación y confusión, y bâ ta me veré eu el caso 
de adoptar alguna medida uva seria con loi ijue rcioci-
diesen en esta clase de fallas, pueato que 00 bao sido 
bastante* ¿corregirlas lai repetidas p re? codo oes que se bao 
herho para conicguiilo. Toledo 3 9 de junio de 1838.=: 
Martin de Foronda y Viedma^Joié Marugán secretario. 

4m»ITntOS DE aHORTlZAtriO 

Anuncio nám. 
* "A 

U FlNCrVS CL VÜ R E M ATE SE -H A y EMitlC aj)Q-

A virtud r!e ¡a prbllraclon hrrUs rn el floiVtfo1 otí-
c h l dé rltü Hud'd, de de mty* uV^mo, ntfirt t>i, 
y «nn la* ínrrtfaHJaWe^ preienl lax*-ri él, *e h¿n reata
do $%JÍÍ del preWarfe junio las *t|r>^nM Í H W * * : 

iVovetísnirS tíri ronrUa de rtkgiosa* He Mairfssi 
de Valde Igteuu». término de Escai***. 

Vsih suerte da H*rw, de caher ¿8 fanecas á Is ¡Equier-
d* de la vered* de Catorro*, tasada en ^ l ¿o ra. j re-
maU^a cn so.ooo. 

hStx% 
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O * * M > - * H S b . 

L ^ f f í í S ' M . concluir con lo. 

W id dtldtl* villa dtE.chna,** *u propio térmm. L huer.. ,- ^ f < W ? , * ? H r í ¿ A I b w * t e » " " d ' 
« j o o o . . . y . e m . l . d . » 36 5°°-

íd. Jal dd d* ; / / . « « . , « « pnpñ 
« « dñM «1 a* <*•' &H«"» d < l p,iii,r d e rf«» 

d , l « , U M < l . «a 1100 M. y ****** m o . 
ftr. . l c . m l n o . l w d - V . i e . , d. lo U | ! « J ">° « " 

tttake, t»«d. «• 3 ' ° ° »• » « ' n " ' » d - « 
11 l ( c t n i B o Je I. v t r e J . dc S u . M«ía , de 14 fanega. 
• 'y too «l.deíe., liada eo 675* » X «3 / « * 

matada ?/°7* 
H il « m i n o de Aasfh., mano derecha, dejo finfgn y 
•1 "i00 estadales, t-iad- cn i5 .óa 3 ra. y i l oiti, y re

matada en 16.693. 
Id. at «mino de Jas Caotarja, de 1 faoegss, tasad» en 

70a ra. y rematada en 1710. ( 

Id. camino de Pantoja, de 5 fanegal, talada en 8150 
rt, y rematada en 3260. 

Id. al camino del Vito, de 11 fanegas y aoo etiedalei, 
taaada en 5250 rs, y rematada en óaóo . 

Id. al senJero de Vumos, de 7 fanegaa, uaada en 3500 
ra. y rematada en 45\o*_ 

Id, al camino de Pantoja, de 4 fanegaa y *oo estadal**, 
tajada en 11 ao it. y rematada en 1130. 

Loque ae hace saber al pdblico cumpliendo con la 
real instrucción de au propdailo Toledo 87 de junio 
dc ÍOJ8.=P. E . C. P-, Manuel de yuiuiai. 

•nsnsTanio ni LA n. X. at. on UTA F aovase, A. 

Debiéndose tacar por real orden de 18 del actual í 
pública tubaita los suministro! de pan y pienso para lat 
tropas y caballoa <jue operan en el distrito de O-.taluila, 
y debiendo igualmente ser el dia del remate el 10 del 
próximo julio en Barcelona, ae da este aviso par* loa 
que quieran interesarse en el. en Ja inteligencia que *«* 
rá el referido suministro por cinco jueces que ae conta
rán deide 1? de agosto hasta tía de diciembre de este 
arto, bajo laa reglas establecidas eo el pliego general de 
condiciones ronforme i lo resuelto de real orden de 30 
desmayo anterior, Toledo 17 dc junio de JÍÍJ¡8.JLK1 CO-

trio de guerra, Engento de Joaristi. 

AAIAOa OFICIALES. 

D. Bernardo Latorre, benemérito de la patria, coi* 
nlitro togado honorario dc la audiencia, de Cácerea, j U e» 
de primera instancia de Toledo y su partido &c -Por c | 
presente se cita, llama y emplafa i J o * Rodrigue» 
(ahai el Tejero), vecino de Mocejon, para qne en el 
lérmmo de nueve días que por ultimo N seíiala, compá
rese, -a, | . circel nacional d c esta ciudad, con el fin de 
qne se defienda á su Uern̂ o en 1. causa criminal que 
se sigue de oficio en este jugado cn averiguación de 
lo. amores del robo de ropas, dinero y a l g u ° „ . | h l j ^ 
eje otado .1 presbítero D. Juan remande, Cucll.r, 
2 de Ja deJTrin.*todeestadicba ciudad, encuy-ca 

L3A ^ Ptt" J° Í íér™»° iberio verifi ado, 

wwioool, los esu.dos dei tñbunal con quienes ae cn-

ca-
aus* 

•cn 

tiendas I** «CtDadonei ba«« la .entine.» definhu,, 
p a m ¿ el perjuicio qoe haya lugar. Dado e a t0]¿H. 
,8 dc junio de i838.= Laiorre=Por mandado d e , 0 l < 

fiuna, Gregorio Cerraaco. 

Por no haber concurrido licitadoret i lo, 

que coo 
arreglo á inatrucrion, se celebraron á tu oebi 

do tiempo, para el arriendo del oficio de corred ari« f 

fiel medidor del Jugar de ViJJaminaya, para el preitjjy 
año. v cuyo oficio cata tecaieatrado por \¡^\^ttiüi^Má^ 
valimiento i á consecuencia de lo ditpuesto por Ja coaaí. 
tion de amortiíacion de eata provincia, s» repit* J. 
basta admitiendo Ja postura de 600 rs. que veníso ofo, 
cidos por el ramo, bajo la cual se ceJebren los tret re-
mnies para el dis |»ite del eepreiado corriente ano, y ^ 
rá el primero el dia t4 de julio proficuo venidero.Qnín 

quisiere hacer mejora comparezco anta el.tyufjtinjieain 
constitucional del eapresado lugar, que se U adiniürs! con 
arreglo á insiruccion. *\ t 

J 1 a l 

TOLEDO 
1̂ 

Suicricion para tievar .d tjtct* el propiciado pasté $U 

Zocodober, • 

fl 

Careciendo eata capital cn tu interior dc un paito 
cómodo y espacioso, de que tanta necesidad tiene por 
hallarse todos los que existen estramuros de Ja pobla
ción - el señor gefe superior político de Ja provincia, 
aíeiupre celoso y solícito en procurar á sus bahitaatea 
todas las ventajas compatibles con las circunstsneiss, ba 
mandado formar el plano del que proyecta hacer cn la • 
plaza de Zocodober. Levantado ya éste y calculado el 
coste que pueda tener, resulta que asciende á usos 
siete mil reales con corta diferencia. La escasea de fon
dos con qne cuenta el ilustrísimo ayuntamiento el al 
motivo que ha impedido 00 ae haya cooitroido ya dicbo 
pdteo; y no contando para este objeto con oíros iwirsoi 
que Jos que produzca una suicricion voluntaria, sa bi 
abierto esta por disposición de dicljo señor gefe, en la 
cus de comercio de D. Manuel Alonso, sita ao ia cade 
Ancha. Los vecinos de esta oapital y demai que, con
vencidos de la utilidad y ventajas que debe reportat se
mejante obra i Ja población, quieran contribuir á ell*t 
podrán entregar al referido D. Manuel Alonso las cao- ', 
tidades que Vengan por conveniente, con el fin de quera 
lleve á cabo un plan en que no solo ae interesa el or
nato y conveniencia de esta capital, sino también S D at-
lubridad; debiendo tenerse entendido, qur concluidoqoe 
ata el paseo aegun el plano que estará de maniuertoefl 
la oiiima casa del Sr. Alonso, se imprimirá y publicará 
un estado de Jos donativos hechos, con espreaion de ros 
nombres de Jas persona» y cantidadea por que se 4ia?an 
suscrito, acotnpaúedo de Is demostración del coste de la 
obra para satiafaccioo de lea que en ella se ioteresen-
De esperar es que Jas personas acomodad" de una po
blación que tantas pruebas ha dado siempre asi de lint* 
traeion y cultura como de generosidad y desinterés, n# nV-
jaran defraudsdes las esperanzas de ta autoridad que les 
hace esta invitación para que no quede sin efecto Uta 
empresa enque nadie es mas interesado qu: aJbs umuai 

Touao: imprenta del Editor D. J. dt tea. 
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